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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mea. , , , . 2 pesetas.
Trimestre.. , , i . 6 id. !

Número suelto, 25 céntimos. í
Los anuncios se insertarán al i

precio de 2 5 céntimos por línea. 1

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á loa veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra coca.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- i 
clon de la ley en la Gaccia,

(Artículo 1° del Código Civil vigente.)
inmediatamente que los señores Alcaides y Seoretários reciban ¡ 

este Bolstiw, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- j 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo dol siguiente. (

PUNTO DE 8USCRsP05CN

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia »0 diri

girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de las d©«© 
á las catorce.

PASTE OFIOÍAL.

P2E3ÍDKNCIÁ DMMOJS MIíHSTSOS

S. M. el Roy D. Alfonso XIIÍ 
(q. D. g.), S. M, la Reina D.“ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el í 
Príncipe de Asturias é Infantes don ¡ 
Jaime, D.^ Beatriz y D.® María Cris- ; 
tina, continúan sin novedad en su 
importante salud. '

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

( locera del 8 de Mago de IdUí.)

NúM. 1.425.

" ' ’ fikil de 1(1. ' j.
Secretaría.—Negociado A."

ClKOULAK NÚM. 117.

Declarados prófugos por la Co« 
misión mixta de Reclutamieato 
eu sesión de ayer, los mozos Cefe
rino San .fosé, núm. 59, Antonio 
López Perdiguero, núm. 52, del 
Reemplazo del9l2. Ayuntamien
to de Peñafiel, hedispuesto publi
carlo en este periódico oficial en 
cumplimiento de lo preceptuado 
en el art. 52 de las lastrucoio les 
provisionales para la aplioacioa de 
la ley de Reelutamíento, á fin de 
que puedan hacerse las gestiones 
necesarias para su busca y cap
tura, debiendo ser presentados 
ante dicha Comisión mixta.

Valladolid 7 de Mayo de 1912.
£/Gobernador, 

^aniid ^u¡¿ gia^.

। íMsma^wtt.
PffilhO DEL CíNSEM DE Ïism

j REAL DECRETO.

En el expediente y autos de 
j competencia suscitada entre el 
1 Gobernador de Lugo y el Juez 
j de primera instancia de Moudo- 
j Sedo, de los cuales resulta:

Que con fecha 10 de Julio de 
j 1910, el Procurador D. Pa-udencio 
i Rivas Vázquez, en nombre de don 
j Rameo Gonzalez Otero, dedujo 
; ante dicho Juez demanda ordioa- 
j ria enjuicio declarativo de menor 
, cuantía contra los hermanos don 
í Pascual, don Ramón y D. Anto- 
i nio Garcia Iravedra, exponiendo 
? los hechos siguientes:

Que por escritura pública de 
14 de Noviembre de 1905, su re
presentado, en unión de Ü. José 
Teijeira Moreda, compró, entre 
otros bienes, una casa terrena 
cori dos ruedas de molino harine
ro, molientes y corrientes, con 
todos los útiles necesarios, sita 
en el lugar Dou Souto, parroquia 
de Viloalle;

Que los molinos utilizan la 
fuerza motriz que desarrolla el 
cauda! de agua que desde tiempo 
inmemorial se deriva del río Fi
gueiras, por medio de una presa 
y se conduce por una ace
quia ó acueducto, á cuya entrada 
existe, al mismo nivel de la pre
sa, un módulo regulador de la 
corriente;

I
Que á la parte superior de la 
mencionada presa, en el punto 
llamado Paso de Batan, de la ex- 
p.“ssada parroquia, poseen los de
mandados otro molino que se 
construyó hará unos veinteauos, 
y un terreno inculto que reduje
ron á prado desde hace nueve años 
aproximadamen te.

Que lauto para la fuerza del 
molino como para el riego del 

1 prado, utilizaron los demandados 
| las aguas del citado río, sin que 
| á semejantes aprovechamientos 
1 precediese concesión administra- 
i tiva:

1
^ Que las aguas del molino vuel

ven á su curso natural, sin cau- 
« sar daño á los usuarios inferiores; 
5 pero las derivadas para el riego, 
1 por ser arenisco el terreno, se 
j consumen en su totalidad du- 
1 rante el periodo del estiaje, su- 
’ friendo sensible merma el can- 
í dal, causando evidente perjuicio 
; á los molinos inferiores del de- 
i mandante, quien con frecuencia, 
i por fuerza motriz, solo puede 
? utilizar una de las ruedas de 
; aquéllos, perjuicio que se le ve- 
‘ nía ocasionando desde mediados 

dei mes de Junio, y que proba- 
• blemeníe continuaría hasta igualépoca de Octubre;
j Que el demandante y su con- 
i dueño reconstruyeron los molí- 
j nos y han realizado obras de re- 
1 paracion en la presa de que se 
1 trata; pero sin modificar sus con- 
s diciones ni aumentar su fuerza, 
1 como lo demuestra el hecho de 
' no haberse alterado en lo más

1
 mínimo el módulo ni Ia corona
ción de la presa.

Después de consignar los fun
damentos da derecho que creyó 
oportunos termina con la súplica 
de que en definitiva se, declare:

Que los expresados molinos Do 
Souto tienen derecho al apreve- 
chamiento de las aguas del río 

1 Figueiras hasta el límite que de
terminan la corona da la presa y 
módulo regulador existente á la 

| entrada de ¡a acequia que las con- 
j duce á dichos molinos; y 
j Que este aprovechamiento es 
¿ antiguo y preferente al del riego 
j del prado, antes inculto, que los 
I demandados poseen en los Pasos 
| de Batan, coa leñando, ea su vir- 
j tud, á éstos, á que en Io sucesivo 
j se abstengan do regar dicho prado 
| en perjuicio de los molinos infe- 
j rioros, ó sea cuando las aguas 
i descienden en el río de modo que 
j no lleguen al nivel de la presa 
¡ y á la línea superior del mó.iu!o 
i de que se ha hecho mérito, con- 
' denándoles también al abono de 
j daños, perjuicios y costas del 
1 juicio;
j Que contestada la demanda, y 
1 en el período de prueba, se pre

sentó y unió á los autos una cer- 
j tifieaeion, expedida por el Inge- 
i niero Jefe de Obras Públicas de 
1 la provincia, haciendo constar 
j que con fecha 7 de Septiembre 
’ de 1910 Don Pascual García Ira- 
Í vedra presentó una petición so- 
j licitando el aprovechamiento de 

1 200 litros por segundo del arro
yo Figueiras, con destino à fueç-
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9 de Mayo do 1910

za motriz de un molino harinero | 
y riego de una finca de su pro- j 
piedad, denominada prado 
Pasos;

Que convocadas las partes 
comparecencia que la Ley 

Dos

á la 
pre-

viene, el Gobernador, de acuer- ] 
do con lo informado con la Co- 
misión provincial, requirió al 
Juzgado de inhibición, fundán
dose:

En que está pendiente de re
solución la autorización solicita
da por D. Pascual Garcia Irave
dra para el aprovechamientos de 
aguas destinadas á regar el prado 
Dos Pasos, y sobre ese aprovecha
miento versa ¡a cuestión promo
vida ante el Juzgado.

En que la autorización para 
el aprovechamiento de aguas 
públicas corresponde á las Auto
ridades administrativas, confor
me á los artículos 147 y 248 de 
la ley de 13 de Junio do 1879; y

En que, por consiguiente, has
ta tanto que se decida iá solici
tud de Don Pascual Garcia Ira
vedra, sobre aprovechamiento de 
aguasdelarroyo Figueiras, existe 
por resolver una cuestión previa 
administrativa, comprendida en 
el artículo 4.® del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887.

Que tramitado el incidente, 
el Juzgado mantuvo su jurisdic
ción, alegando:

Que conforme à los artículos 
409 del Código civil y 149 de la 
ley de Aguas, el aprovechamien
to de las públicas se adquiere ó 
por concesión administrativa ó 
por prescripción de veinte años;

Que es doctrina establecida en 
dichos Cuerpos legales y sancio
nada por la jurisprudencia, que 
las aguas que corren por cauces 
artificiales tienen el carácter de 
privadas, aunque en su origen 
fueren públicas, siendodelacom- 
peteucia de los Tribunales ordi
narios el conocimiento de las 

?

cuestiones ijue sobre su dominio 
ó posesión se suscitaren, cuando 
el demandante invoca como fun
damento de su derecho un título 
de índole civil, cual es la pres
cripción, correspondiendo tam
bien á dichos Tribunales la cali- 
fícacion de la condición de las 
aguas;

Que á tenor de lo dispuesto en 
los artículos 254 y 255 de la ex* j 
presada ley do Aguas, correspon- f 
de á la jurisdicción ordinaria el 1 
conocimiento de las cuestiones 1

nes previas administrativas pro- j 
pías tan sólo de los juicios crimi- j 
nales; j

Que el Gobernador, de acuerdo 1 
con lo nuevamente informado ¡

relativas al dominio do las aguas í por la Comisión provincial, ín- 
públicas y privadas y á la pose- | sistió en el requerimiento, resui- 
8|vü de estas últimas, así como I tando de lo expuesto el presente

las conliandas- sascitadas entre
i particulares sobre preferencia da 
'aprovechamiento de las aguas
1 fuera do sus cauces naturales, 
«cuando la preferencia se funde 

en título do Derecho civil;
Que como el actor funda su 

preferente derecho al aprovecha 
miento de las aguas derivadas 
por medio de una presa del arro
yo Figueiras, en la posesión in
memorial, título do naturaleza 
civil y lo ejercita en unjuicio 
ordinario, donde cabe discutir la 
cuestión del dominio de esas 
aguas, es indudable la competen
cia de la jurisdicción ordinaria 
para conocer de la cuestión plan
teada, mantenida en casos aná
logos por la jurisprudencia y re
conocida por el Gobernador al 
limitar su requerimiento á que 
el Juzgado sa abstenga de cono, 
cor en el asunto mientras no sea 
resuelta la cuestión previa ad
ministrativa que invoca;

Que el requerimiento parte del 
equivocado supuesto de que la 
cuestión litigiosa versa sobre el 
aprovechamiento solicitado ante 
la administración pordon Pascual 
García Iravedra, siendo así que 
solo se ventila la realidad ó ine
xactitud del perjuicio que para 
el actor implica el hecho de que 
cuando las aguas escasean no lle
guen al nivel de su presa y á la 
línea superior del módulo, mo
mento en el que los aprovecha
mientos modernos son los que 
han de sufrir la merma, aunque 
se legalicen con una concesión 
administrativa que nunca puede 
perjudicar á tercero en sus dere
chos anteriormente adquiridos;

Que por lo tanto, la acción ju
dicial en el presente caso en na
da entorpece la accionadministra* 
tiva que con entera independen
cia puede resolver respecto á la 
autorización solicitada, mientras 
el Juzgado, dentro de los límites 
de su privativa esfera, decide, 
sin necesidad de previas declara
ciones administrativas las cues
tiones de índole civil propuestas 
por las partes litigantes; y

Que en todo caso, es doctrina 
sancionada por la jurisprudencia 
que en asuntos civiles no cabe
invocar la existencia de cuestio- I entrada de la acequia, que desde

contiicto que ha seguido sus trá- ' 
mites:

Visto el artículo 409 del Códi
go Civil, que dice:

»E1 aprovechamiento de las 
aguas públicas se adquiere:

»1.® Por concesión adminis
trativa.

»2,° Por prescripción de vein
te años.

»Los límites de los derechos 
y obligaciones de estos aprove
chamientos serán los que resulten 
en el primer caso de los térmi
nos de la concesión, y en el se
gundo, del modo y forma en que 

; se haya usado do las aguas»:
Visto el articulo 410 del mis

mo Código, que establece que 
| toda concesión deaprovechamien- 
1 to de aguas se entiende sin per- 
Í juicio de tercero:
j Vistos los artículos 149 y 150 
! de la Ley de Aguas de 13 de Ju- 
; nio de 1879, que contienen igua- 
; les preceptos que los mencionados 

del Código Civil:
Visto el artículo 254 de la 

Ley de Aguas, que atribuye á la 
competencia de los Tribunales 
que ejercen la jurisdicción civil 
el conocimiento de las cuestio
nes relativas al dominio de las 
aguas públicas y al dominio de 
las aguas privadas y de su pose
sión:

Visto el articulo 255 de la cita
da ley, que dice:

«Corresponde también á los 
Tribunales de justicia el conoci
miento de las cuestiones suscita
das entre paiticulares sobre pre
ferencia de derecho de aprove- 

í chain ien to según la presente Ley: 
i »1.® De las aguas pluviales;
1 »2.® De las demás aguas fue

ra de sus cauces naturales cuan- 
i do la preferencia se funde en tí- 
j lulos de derecho civil»:
j Considerando:
j 1.® Queda presente contienda 

de jurisdicción se ha suscitado 
1 en el juicio de menor cuantía 
f promovido por D. Rjmón Gonza. 
| iez Otero para obtener que se de-
í clare su derecho al aprovecha* 1 à lo dispuesto en la ley de Eojul- 
s miento de las aguas del arroyo î ciamiento Civil, constituyen ex
] Figueiras hasta el límite que de* 
| termina la corona de la presa y el 
! módulo regulador existante á la 

tiempo inmemorial las conduce 
para servir de fuerza motriz á 
unos molinos- de su propiedad, 
y que este aprovechamiento es 
preferente al de riego que aguas 
arriba utilizan los demandados;

2“ Que invocándose en la de
manda la prescripción como tí-

tulo adquireote del derecho al 
aprovechamiento de las aguas 
cuya declaración se pretende, tí
tulo de naturaleza puramente ci
vil, es evidente que la cuestión 
de propiedad que en ella se plan
tea, por revestir igual carácter, 
ha de ser resuelta por la juris
dicción ordinaria, única compe- 

Í tente para determinar el límite
de los derechos y obligacione-s 
del aprovechamiento de las aguas 
de que se trata, derivado del mo
do y forma en que se hayan 

í usado;
í 3 “ Que á los Tribunales or- 
S dinarics, con exclusion de toda 
J otra jurisdicción, corresponde co- 
1 nocer de las cuestiones que sesus- 
j citen entre particulares sobre 
| preferencia de derecho en elapro- 
! vechamiento de aguas públicas, 

cuando la preferencia que se in- 
j voque se funde en títulos de De- 
! recho civil, cual ocurre en el pre

sente caso;
i »4.® Que con el fin de ampa

rar en su derecho á los que ha
yan utilizado aguas públicas por 
más de veinte arios, tanto la ley 
de Aguas como el Código Civil, 
preceptúan que las concesiones 
administrativas para el aprove. 
vechamiento de dichas aguas so 
otorgarán siempre sin perjuicio 

i de tercero, y por consiguiente 
la solicitada ante la Administra-

1 cion por el demandado, si llegara 
* à otorgarse respetandoaquel prín- 
j cipio, en nada afectará á los de- 
j rechos que derivados de la pres- 
‘ cripcion puedan reconocerse en 
; este pleito á favor del demandan- 
1 te D. Ramón González Otero; y

«5." Que la existencia de 
cuestiones previas que la Admi- 

i nistracion haya de decidir, único 
j fundamento alegado por el Go

bernador en su requerimiento, 
j no puede válidamente invocarse 
1 en asuntos civiles toda vez que 
í aparte de que el Real decreto de 
| 8 de Septiembre de 1887 sólo las 

autoriza en los asuntos crimína- 
f les, tales cuestiones, con arreglo

cepciones dilatorias que sólo pue
den ser resultas por los Tribuna* 
les llamados â entender en el 
fondo del asunto en que las mis
mas se propongan.»

Conformándome con lo con* 
sultado por la Comisión perma
nente del Consejo de Estado,

Vengo en decidir esta compe
tencia á favor de la Autoridad 
judicial.

Dado en Palacio á veintitrés
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«HAMB MIMI

dô Abril de mil novecientos doce. 
AH^ONSO.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, José Cana 
lejas.

l6fi(e>'' d4 29 de Abril de. Í91á.)

«¡NISTEKiO QE Li GOBEEUCIÜS.

• EXPOSICION.

SEÑOR: Por Real decreto de 2 
de Mayo de 1911 se aprobaron las 
bases de organización del jX Con
greso Internacional de Hidfolo- 
gía, Climatología y Geología, 
disponióndose en la primera de 
ellas que dicho Congreso se cele
brase en esta Corte, desde el 15 
al 22 de Octubre del ario actual.

A pesar de los ímprobos desve
los del Comité de organización, 
no ha sido posible desarrollar en 
el tiempo transcurrido los nece
sarios trabajos que tan importan
tísimo acto requiere, para llevar
lo á cabo con la brillantez que la 
riqueza Hidrológica, Climatológi
ca y Geológica de España merece, 
y en su virtud, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, tiene la honra 
de someter á la aprobación de 
V. M. el siguiente Real decreto.

Madrid, 30 de Abril de 1912. 
—SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 
Antonio Sarroso y Castillo.

REAL DECRETO.

De conformidad con Mi Conse
jo de Ministros, y á propuesta del 
de la Gobernación,

Vengo en disponer losiguienta:
El IX Congreso Internacional 

de Hidrología, Climatología y 
Geología, que debía celebrarse 
en esta Corte desde el 15 al 22 
de Octubre del corriente año, 
queda aplazado para iguales fe
chas de 1913.

Dado en Palacio á treinta do 
Abril de mil novecientos doce. 
—ALFONSO.—El Ministro de la 
Gobernación, Antonio Barroso y 
Castillo

(Gaceta del 6 de AÍ»yo de 1912.)

«lülSÍSillO DE IffiTKI»! PUBLKA 
y Oellas Artes.

E2AL OEDEN.

Ilmo.Sr.: No habiéndose pre
sentado aspirante alguno al eon- 
curso de traslado anunciado por 
Real orden de 14 de Marzo últi
mo, publicada en la Gacela del 
26 de los mismos para proveer la 
plaza de Profesor de Pedagogía, 

de los estudios elementales de la 
Escuela Normal elemental de 
Maestros de León, dotada con e! 
sueldo anual de 2 000 pesetas:

En cumplimiento del artículo 
2.°delRealdecreto de 21 de Agos
to de 1911,

| S. M. el Rey ( j. D. g.) ha te- 
S nido á bien resolver:

1 .® Que se declare desierto 
dicho concurso;

2 .® Que se anuncie dicha pla
za â concurso de ascenso entre 
Auxiliares, por término de vein
te días, á contar desde la publi
cación de esta Real orden en la 

1 Gaceta]
1 3.® Sólo podrán aspirar á es

ta plaza los Auxiliares que hayan 
; obtenido plazas en virtud de 
Oposición;.

| 4.® Las condiciones de pre* 
1 ferencia que se han de tener en 

cuenta para la resolución del 
• presente concurso son las deter- 
¡ minadas en los artículos 5.® y 6.® 
i del mencionado Real decreto, y 
‘ 5.® Que los aspirantes ele

ven sus instancias á esa Dirección 
General, con sus hojas de servi
cios, por conducto de sus Jefe.? 
inmediatos. ,

i De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 

1 efectos. Dios guarde á V. I. mu- 
: chos años. Madrid, 19 da Abril 

de 1912 —Alba.—Señor Director 
j general de Primera enseñanza,
1 (Gaceta del 39 de Abril de 1913.)

| SIINISTSILIO lis INSÍRCCCIÓS PUBLICA 
1 yBeUas Artos,
i ---—i  

KEAL ÓEDEN.

j limo. Sr.: Visto el oficio de la 
| Presidenta del Tribunal de opo- 
Isiciones á plazas de Profesoras de 

Labores de Escuelas Normales de 
Maestras, consultando acerca de 

1 las plazas que ha de proveer:
| Resultando que en la Real or- 
j den de 5 de Octubre último, pu- 
1 blicada en la Gaceta del 20 de 
i los mismos, en que se disponía 
que se anunciaran á oposición las 

¡ plazas de Profesoras numerarias 
do las Escuelas Normales de Cas
tellón, Cuenca y Segovia, por 
un error de copia se mencionó la 
de Castellón entre las que habían 
de proveerse por turno libre, en 
vez de la de Cuenca, la cual apa
rece omitida en dicha Real orden:

Resultando que, aunque en los 
anuncios de convocatoria que en 
la misma Gacela publicó esa Di
rección General, en cumplimien
to de dicha Beal orden se deter

mina que se han de proveer por 
turno libre las plazas de Cuenca 
y Segovia, y en el de Auxiliares 
la de Castellón, muchas de las as
pirantes solicitaron indistinta
mente unas y otras:

Resultando que no se ha pre
sentado instancia alguna al tur
no de Auxiliares:

Considerando que es de urgen
te necesidad para los intereses 
generales de la enseñanza que los 
cargos del Profesorado estén pro
vistos en propiedad,

S. M. el Rey (q, 1). g.) ha te
nido á bien disponer que el Tri
bunal de referencia provea, sij 
procede, en el turno libre las 
tres plazas mencionadas.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 29 de abril 
de 1912.—P. 0., /?was.—-Señor 
Director general dé Primera en
señanza.

(Gaceta del 6 le Mayo de 1913.)

«HW BB fOMSTO.

KEALES ÓRDENES

S. M. el Rey (p. D. g.) se ha 
servido autorizar á esa Dirección 
General para que según las nece
sidades del servicio asigne las 
cantidades que estime oportuno 
dentro de los presupuestos apro
bados respectivos para la cons
trucción de los caminos vecinales 
incluidos en los contratos cele
brados con las Diputaciones Pro
vinciales, con cargo al crédito de 
,500.000 pesetas fijado para esta 
atención por Reaies órdenes de 5 
de Febrero y 25 del corriente.

Dios guarde á V, I. muchos 
años, Madrid, 30 de Abfildel9I2. 
—- Villanueva.—Señor Director 
general de Obras públicas.

limo. Sr.: Resultando vacante 
la plaza de Verificador de Conta
dores de gas de la ciudad de Játi
va y su término municipal, por 
haber sido nombrado el que la 
desempeñaba para igual cargo 
en la provincia de Valencia.

Visto el artículo 74 de las Ins
trucciones reglamentarias para 
el servicio de verificación de 
contadores de gas:

Considerando que no puede 
estar desantendido tan importan
te servicio,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer se anuncie en 
la Gaceta de Madrid el concurso 

para la provision de la referida 
vacante de Verificador de conta
dores de gas do la ciudad de Já
tiva y su término municipal, con 
arreglo á lo preceptuado en los 
artículos 74 y 75 de las citadas 
Instrucciones.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. ¡Madrid, I de 
Mayo de 1912.— Villanueva.-Se
ñor Director general, de Comer
cio, Industria y Trabajo.

Condiciones del concurso.

El cargo de Verificador de con
tadores para gas se proveerá por 
concurso, ateniéndose á las si- 
guientes condiciones do preferen
cia:

l.’ Ingenieros ludustríales,.
2 .“ Doctores- ó Licenciados, 

con título, ospañol, en Gienci -.s 
físicas.

Serán los preferidos los aspi
rantes que por los cargos que ha
yan desempeñado ó por las pu
blicaciones de que sean autores 
demuestren su especial compe
tencia sí entre éstos hubiese Ve
rificadores para gas ó electricidad 
de la misma provincia en concep
to de Ingenieros industriales, 
se les considerará esta circuns- 
tancia como mérito preferente.

Son condiciones indispensables 
para tomar parte en el concurso:

1 .® Ser español.
2 .® Tener más de veintitrés 

años de edad.
3 .® No haber cesado en otro 

cargo público por motivo justifi
cado en expediente.

4 .® Estar en plena posesión 
de los derechos civiles.

Las anteriores condiciones ha
brán de justificarse precisamente 
con los siguientes, documentos:

Partida de nacimiento, lega
lizada.

Hoja de servicios,'legalizada, 
con expresión de las causas "por 
que cesó en los cargos públicos 
desempeñados.

Certificación del¡Registro Cen
tral de Penales.

Certificación de buena conduc
ta de-1 Ayuntamiento respectivo.

Título profesional ó copia au- 
íoriada del mismo, ó certificación 
de haber satisfecho los derechos 
correspondientes al título de que 
se trata.

Para ¡lomar posesión del cargo 
es necesario la presentación del 
título profesional ó testimonio 
del mismo.

Los aspirantes presentarán la#

MCD 2022-L5



4âô 9 de Mayo de 1912
ttMiaii^Siûsàiÿiùi^ ^AjMáaáiwáBwiii^fe^ ■^»»iiiWti»mí»aaiMa ■MBPnsîrwBwwa * tmn nK\muÊi MMwtBwaaaffl!j^w8«m<HiiSjaiftiaiaÉí¿i^i&¿teSíiláaíMattS^¿iá^fe«áa^^

solicitudes, con los documentos 
justificativos, en los Gobiernos 
Civiles de las provincias de su 
residencia dentro del plazo de 
quince días, á contarsa desde la 
fecha da la publicación de este 
concurso en la G^^eia de Mi- 
drid.

Los Gobernadares civiles remi
tirán dichas solicitudes al Minis
terio de Fomento en los tres días 
siguientes al en que termino di
cho plazo.

(Gaceta del 7 de Mtiyo de 1912.)

ii)«siii.M»ratiii.
NúM, 1.430.

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA.

Sáptima laspsccioa général.
Distrito de Valladolid.

El día 27 del actual y hora de 
las doce, tendrá lugar ante el 
Sr. Ingeniero Jefe del Distrito 
forestal y Alcalde de Laguna de 
Duero, y con asistencia de un 
funcionario del ramo de montes, 
la subasta primera,doblo y simul
tánea, por pliegos cerrados, para 
el aprovechamiento de 3.766*660 
metros cúbicos de ramera y 671 
de leña gruesa, equivalentes á 
6.827 estéreos, de corta olivacion, 
en el monte titulado «Soiafuente 
y Valles», perteneciente al pue- 
b o de Laguna de Duero, bajo el 
tipo de seis mil trescientas nove- 
venta y seis pesetas y cincuenta 
y un céntimos, y si no tuviere 
efecto la tal subasta por falla de 
licitadores, tendrá lugar la se
gunda el día 7 del siguiente mes 
de Junio á igual hora y con igua
les condiciones, hallándose á dis
posición del público en los sitios 
en que ha de celebrarse la su
basta los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que han 
de regir la misma y el citado 
aprovechamiento.

Valladolid 6 de Mayo de 1912. 
—El Inspector general, Gabriel 
L. Olivas.

Modelo de iJroposidon.
Don .... con capacidad legal 

para contratar, vecino de..... , 
con cédula personal que acompa
ña, núm   expedida en...., 
con fecha   enterado del anun
cio inserto en el «Boletín oficial» 
de la provincia de Valladolid, de 
tal..... día, de la subasta de las 
leñas de la corta-olivación del 
monte «Soiafuente y Valles», de 
Jos propios de Laguna de Duero, 

y enterado de los pliegos de con
diciones y presupuesto de indem
nizaciones correspondiente, ofre
ce satisfacer la cantidad de..... 
pesetas (en letra) por el expre.sa- 
do aprovechamiento, si es adju
dicado á su favor.

Fícha, firma >j rábrica dd proponerJe.

Núm. 1.424.

Dipntaciospmbial de "a^bdehd.
ORDENACION DE PAGOS.

Esta Ordenación ha dispuesto 
que desde el día 13 al 23 del ac
tual, ambos inclusive, se satisfa
gan los haberes de las mujeres 
que cuidan y lactan niños del 
Hospicio provincial, correspon
dientes á los meses de Marzo y 
Abril últimos.

Lo que se anuncia en el Bols- 
tin Oficial para general conoci
miento, encargando á los señores 
Alcaldes lo comuniquen á las 
personas interesadas.

Valladolid 7 de Mayo de 1912. 
— El Ordenador de pagos, Pedro 
Viloria.

illKMO IISM
»Íu2gados de priaiera instancia 

é instrucción.

Núy. 1.421.

VALLADOLID.—PLAZA.

Don Casimiro Gonzalez García 
Valladolid, Juez municipal en 
funciones de primera instancia 
del Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad,

Por el presente se cita á los que 
por cualquier concepto tengan 
interés en la herencia da Don 
Eduardo Calvo Gutiérrez, vecino 
que fué de esta Ciudad, >’ en la 
que falleció en estado de casado, 
á los 33 años, el 7 de Febrero úl
timo, á fin de que si les convi
niese, concurran á la formación 
del inventario judicial de dicha 
herencia, que tendrá lugar el día 
quince del corriente mes a ’as 
quince horas en la casa mortuo
ria, calle de Fidel Recio, letra C, 
previniendo á los interesados que 
de no comparecer, se practicará 
la diligencia sin su asistencia.

Dado en Valladolil á cuatro de 
Mayo de mil novecientos doce,— 
Casimiro González García Valla
dolid.—-Ante mí, L, Pedro del 
Río.

88

«NCIWÍALES.
NüM. 1.422.

Anuncio para la subasta de 
inmuebles.

Conlribacíon lerrilori'd urbifta, 
—2 ® Irimeslre de 1912.

DISTKITO MUNICIPAL DE VALLADOLID.

Don Segundo Rueda Ruiz, Recau» 
dador de la Hacienda en la zona 
de la Capital.

Hago saber: Que en el expe
diente que instruyo por débitos 
de la contribución y trimestre 
arriba expresados, se ha dictado 
con fecha cuatro de Mayo la pro
videncia siguiente:

Providencia de subasta.—-No 
habiendo satisfecho los deudores 
que á continuación se expresan 
sus descubiertos con la Hacienda 
ni podido realizarse los mismQ.s 
por él embargo y venta de los 
bienes inmuebles y semovientes, 
se acuerda la enajenación en pú
blica subasta de los inmuebles 
pertenecientes á cada uno de 
aquéllos deudores, cuyo acto se 
verificará bajo mi presidencia el 
día 21 de Mayo á las once de la 
mañana, siendo posturas admisi
bles en la subasta las que cubran 
las dos terceras partes del impor
te de la capitalización.—Notifí- 
quese esta providencia á los deu
dores, y á los acreedores hipote
carios en su caso, y anúnciese al 
público por medio de edictos en 
las Casas Consistoriales y por los 
demás medios usuales en la lo
calidad.

Lo que hago público por me
dio del presente anuncio, advir
tiendo para conocimiento de los 
que desearen tornar parte en la 
subasta anunciada y en cumpli
miento de lo dispuesto en el artí
culo 95 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900:

1 ." Que los bienes trabados y 
á cuya enajemcio i s ) ha de pro
ceder, son los expiesádos en la 
siguiente relación:

Doña Elisa Perez Sierra, una 
casa en la Plazuela de la Liber
tad, número diez, que linda al 
Norte con casa de Doña María 
Lobo, Oeste Plazuela de Portuixa- 
lote, Mediodía coa casa de here
deros de Mariano Mazariegos y 
Poniente Plazuela de la Libertad, 
capitalizada en trescientas pese
tas; valor para la subasta, siete 
mil quinientas pesetas.

Don Bonifacio San José, una 
casa en la calle del Medio, núme
ro cinco, que linda por la derecha 
con casa de Doña Francisca Acu
ña, izquierda con casa de herede
ros de Celestino t?arrando, Medio
día con casa de Santos Campo, 
capitalizada en sesenta pesetas; 
valor para la subasta, mil qui
nientas pesetas.

Don Agustín Vaquero, una ca
sa en la Cuesta de la Maruquesa, 
que linda al Norte con casa de 
Pedro Terán, Mediodía con cas» 
de Teresa Canales, Norte carrete
ra y Poniente la Cuesta, capitali
zada en cincuenta pesetas, valor 
para la subasta, mil doscientas 
cincuenta pesetas.

Don Juan Sigler, fábrica de 
pan en la calle Real de Burgos, 
que linda por la derecha con casa 
de D. Norberto Paulino Hermoso, 
izquierda cille de Huerta Perdi
da, accesorio eisa número cator
ce de la calle de Relatores, capi
talizada en seiscientas pesetas; 
valor para la subasta, quince mil 
pesetas.

2 ." Que los deudores ó sus 
causas habientes, y á los acreedo
res hipotecarios en su caso, pue
den librar las fincas hasta el 
momento de celebrarsa la subasta 
pagando el principal, recargos, 
costas y demás gastos del proce
dimiento.

3 .® Que los títulos de propie
dad de los inmuebles están de 
manifiesto en esta oficina hasta 
el día de la celebración de aquel 
acto, y que los licitadores debe
rán conformarse con ellos y no 
tendrán deraclio á exigir ningu
nos otros.

4 .® Que será requisito indis
pensable para tornar parta en la 
subasta que los licitadores depo
sitan praviameute en la masa de 
la presidencia el cinco por ciento 
del valor líquido de los bienes 
que intenten rematar.

5 .® Que es obligación del re
matante entregar en el acto la 
diferencia entre el importe del 
deposito constituido y precio de 
la adjudicación.

6 .® Que si hecha ésta no pu
diera ultimarse la venta por ne
garse el adjudicatario á la entre
ga del precio de remate, se decre
tará la pérdida del depósito que 
ingresará en las arcas del Tesoro 
público.

En Valladolid á 6 de Mayo de 
1912.—El Recaudador, Ge¿7undo 
Puedi.—V.’ B.®—El Tesorero da 
Hacienda, Planeo.
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Imprenta del Hospicio proviaciai.
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